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Artículo cinco.—Los Presidentes de Sección de la Comisión 
General de Codificación serán nombrados y separados libremen
te por Decreto, a propuesta del Ministro de Justicia. Su nom
bramiento se hará en consideración a los méritos relevantes 
que en el orden científico o profesional hayan contraído los 
designados y cesarán al cumplir la edad de setenta años.

Articulo ocho.—Dos. La Secretaría General estará integrada 
por el Secretario general de la Comisión, el Vicesecretario, los 
Secretarios adscritos a las Secciones o a los grupos de trabajo 
con carácter permanente y el Gabinete de Asuntos Generales.

Artículo nueve.—El Secretario general de la Comisión Gene
ral de Codificación será nombrado y separado libremente por el 
Ministro de Justicia entre funcionarios en activo, conforme a 
las previsiones que establezcan las plantillas orgánicas. Su nom
bramiento lleva aneja la condición de Vocal de la Comisión. En 
caso de vacante, enfermedad o ausencia será sustituido por el 
Vicesecretario o por el Secretario de Sección más antiguo o de 
mayor edad.

Dos. Del Gabinete de Asuntos Generales.
Articulo once.—Uno. El Gabinete de Asuntos Generales ten

drá a su cargo la gestión y propuesta de todos aquellos asuntos 
de régimen interior o de naturaleza administrativa de la Co
misión.

Dos. El Jefe del Gabinete podrá, por delegación del Secre
tario general, desempeñar las funciones de Secretario de actas 
en aquellas reuniones a las que asista, cuando así se acuerde.

IV. DE LAS PONENCIAS ESPECIALES
Artículo doce.—Uno. Para la revisión de los cuerpos lega

les o preparación de leyes especiales se podrá acordar por el 
Ministro de Justicia o a propuesta suya por el Gobierno, en 
ejecución de su política legislativa, la constitución de Ponen
cias especiales, señalando un plazo para su elaboración, a cuyo 
término, o el de la prórroga, en su caso, quedarán automática
mente disueltas.

Dos. Constituirán las Ponencias uno o varios Ponentes de
signados por el Ministro de Justicia.

Cuando hayan de ser varios los Ponentes se nombrará por 
el Ministro de Justicia un Ponente general. El nombramiento 
de Ponente general se hará por Decreto, a propuesta del Mi
nistro de Justicia, cuando deba quedar relevado de cualquier 
otra tarea administrativa distinta, a la elaboración de la Po
nencia. Los trabajos de la Ponencia especial podrán ser con
tratados fijándose a los Ponentes la remuneración adecuada a 
la Entidad y duración de aquéllos.

Tres. Los anteproyectos elaborados por Ponencias especiales 
se someterán a informe de la Sección o Secciones correspondien
tes a las que asistirán los Ponentes, que tendrán la considera
ción de Vocales adscritos a las mismas, si no fueran ya Vocales 
de la Comisión.

Cuarto. Emitido el informe, se elevará directamente al Mi
nistro de Justicia con el anteproyecto redactado por la Ponencia 
especial.

Cinco. Eventualmente podrá también contratarse la colabo
ración de otras personas para la realización de determinados 
trabajos en las tareas ordinarias de la Comisión, sin perjuicio 
de la remuneración a los Vocales y Secretarios de Sección o 
grupos por las Ponencias, informes o colaboraciones que se 
les encomienden.

V. DE LOS VOCALES DE LA COMISION
Articulo trece.—La Comisión General de Codificación está in

tegrada por Vocales natos, Vocales permanentes, Vocales fora
listas y Vocales adscritos.

Uno. Serán Vocales natos el Presidente del Tribunal Su
premo, el Fiscal del Reino, el Presidente del Consejo General 
de los Ilustres Colegios de Abogados de España, el Presidente 
de la Junta Nacional de los Ilustres Colegios de Procuradores 
de España, el Presidente de la Junta de Decanos de los Colegios 
Notariales, el Decano del Colegio Nacional de Registradores de 
la Propiedad, el Presidente del Colegio Nacional de Secretarios 
Judiciales, un Decano de las Facultades de Derecho de las Uni
versidades de Madrid, el Subsecretario de Justicia, el Secretario 
general Técnico y los Directores generales del mismo Departa
mento, el Director de la Escuela de Estudios Penitenciarios, el 
Director general de lo Contencioso del Estado en representación 
del Ministerio de Hacienda y un representante por cada uno 
de los restantes Departamentos ministeriales designados por el 
Ministro de Justicia a propuesta de los titulares correspon
dientes.

Dos. Los Vocales permanentes serán nombrados por el Mi
nistro de Justicia entre juristas que tuvieren especial relevancia

en el orden científico o profesional. Anualmente, el Ministro 
de Justicia remitirá al Presidente de la Comisión una relación 
actualizada de los miembros de la misma, con los nombramien
tos efectuados en el año y con las bajas producidas y las que 
procedan por falta de dedicación, de asiduidad a las reuniones 
o por razón de edad.

Tres. Los Vocales foralistas serán nombrados por el Minis
tro de Justicia, teniendo en cuenta su particular competencia 
en materias de Derecho foral o especial.

Cuatro. Todos los Vocales a que se refieren los tres aparta
dos anteriores serán necesariamente destinados a una de las 
Secciones de la Comisión.

Cinco. Cuando se trate de asuntos para los que se considere 
conveniente la colaboración de otras personas, por su especial 
competencia, sean o no Letrados, podrán ser nombrados por el 
Ministro Vocales de la Comisión, adscribiéndoles a una Sección, 
a fin de colaborar en la misma durante el tiempo que sea pre
ciso. Los Vocales adscritos podrán asistir a las reuniones de la 
Comisión con voz y voto.

Artículo veintinueve.—Se podrán constituir con carácter tem
poral Secciones especiales para el estudio de determinados te
mas, nombrándose por el Ministro de Justicia a los Vocales que 
deban integrarlas, los cuales cesarán a la terminación de los 
trabajos encomendados, quedando en ese momento extinguidas 
dichas Secciones especiales.

Artículo treinta y nueve.—Uno. El Presidente, los Presiden
tes de Sección, el Secretario general, los Secretarios de Sec
ciones o de los grupos de trabajo y el Jefe del Gabinete de 
Asuntos Generales de la Secretaría General percibirán las asis
tencias que les correspondan y las asignaciones que se fijen 
con cargo al crédito presupuestario.

Dos. Todos los miembros de la Comisión que cesaren por 
razón de edad o cualquier otra causa podrán ser designados, 
con carácter honorario, en el puesto que desempeñaron o en 
otro distinto, de los previstos en el presente Decreto.»

Articulo segundo.—El presente Real Decreto entrará en vigor 
el mismo día de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid a diecisiete de febrero de mil novecientos 
setenta y ocho.

JUAN CARLOS
El Ministro de Justicia,

LANDELINO LAVILLA ALSINA

MINISTERIO DE HACIENDA
5478
(Continuación)

CIRCULAR número 793 sobre correlación entre las 
subpartidas arancelarias y las posiciones estadís
ticas. (Continuación.)

La correlación vigente durante el año 1977, publicada como 
anexo de la Circular 775, ha sufrido en el transcurso del pre
sente año diversas modificaciones, introducidas por las Circu
lares 775, 780, 782, 783, 787 y 790, como consecuencia de alteracio
nes arancelarias o por necesidades de información estadística.

Por otra parte, las recomendaciones del Consejo de Coopera
ción Aduanera de 1 de enero de 1975, para facilitar la correla
ción de los datos estadísticos del comercio internacional, entre 
la CUCI (revisión segunda) y la nomenclatura del CCA y la 
de 18 de junio de 1976, que modifica la nomenclatura para la 
clasificación de las mercancías en los Aranceles de Aduanas, 
han exigido una amplia apertura o una nueva estructuración 
de posiciones estadísticas, que se integran en la nueva corre
lación.

Asimismo, las modificaciones arancelarias aprobadas última
mente. requieren la asignación de nuevos códigos numéricos 
que, igualmente, se recogen en dicha correlación.

Por ello, esta Dirección General, en uso de sus atribuciones, 
acuerda:

Primero. Publicar como anexo de la presente Circular la 
nueva edición de la correlación entre subpartidas arancelarias y 
posiciones estadísticas, depósito legal: M-43.623-77, y vigencia 
durante el año 1978.

Segundo. Dejar sin efecto las Circulares 775, 780, 782, 783, 
787 y 790.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y el de los 
servicios de esa provincia.

Madrid, 30 de diciembre de 1977.—El Director general, Ger
mán Anlló Vázquez.
Sr. Administrador de la Aduana de ...
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(Continuará.)

MINISTERIO DE TRABAJO

5591 CORRECCION de erratas del Real Decreto 3549/ 
1977, de 16 de diciembre, por el que se aprueban 
los Estatutos de los Colegios Oficiales de Gradua
dos Sociales.

Padecido error en la inserción del citado Real Decreto, pu
blicado en el «Boletín Oficial del Estado» número 29, de fecha 
3 de febrero de 1978, se transcribe a continuación la oportuna 
rectificación:

En la página 2666, artículo 14, donde dice: «Los nuevos 
Colegios quedarán inscritos en el Registro general de su Cor
poración por orden de admisión de instancia», debe decir: 
«Los nuevos colegiados quedarán inscritos en el Registro ge
neral de su Corporación por orden de admisión de instancia».

MINISTERIO
DE COMERCIO Y TURISMO

5592 REAL DECRETO 226/1978, de 27 de enero, por el 
que se subsana una omisión padecida en la re
dacción dada al Real Decreto 3373/1977, de 16 de 
diciembre, de suspensión de derechos arancelarios 
a la importación de alcohol etílico.

Por Real Decreto tres mil trescientos setenta y tres/mil no
vecientos setenta y siete, de dieciséis de diciembre, fue dispues
ta la suspensión total de aplicación de los derechos arancelarios 
a la importación de alcohol etílico rectificado de melazas de 
más de noventa y seis grados.

Como quiera que para cumplir la finalidad perseguida de 
evitar posibles situaciones de desabastecimiento de alcohol etí
lico, estaba prevista también la importación de alcohol etílico 
deshidratado, es aconsejable corregir el mencionado Real De
creto, para que ambas clases de alcohol puedan importarse 
en análogas condiciones.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Comercio y Tu
rismo, y previa aprobación del Consejo de Ministros fen su 
reunión del día veintisiete de enero de mil novecientos setenta 
y ocho,

DISPONGO:

Artículo único.—La suspensión. total de derechos que fue 
dispuesta por Real Decreto tres mil trescientos setenta y tres/ 
mil novecientos setenta y siete, de dieciséis de diciembre, se 
complementa, ampliándola, con los mismos efectos, para el 
alcohol etílico deshidratado clasificado en la partida arancela
ria vientidós punto cero ocho A del Arancel de Aduanas.

Dado en Madrid a veintisiete de enero de mil novecientos 
setenta y ocho.

JUAN CARLOS
El Ministro de Comercio y Turismo,

JUAN ANTONIO GARCIA DIEZ

5593 ORDEN de 10 de. febrero de 1978 sobre fijación de 
la cuantía máxima a importar en el año 1978 con 
cargo a los contingentes arancelarios libres de de
rechos de papel prensa y pastas químicas para la 
fabricación de este papel.

Ilustrísimos señores:

La nota asterisco de las partidas 47.01-A-3-a-2-b, 47.01-A-3-b-l, 
48.01-A-l y 48.01-A-2 del Arancel de Aduanas señalan que la 
pasta química pera la fabricación de papel prensa y el papel 
prensa necesarios para el abastecimiento nacional serán im
portados libres de derechos, dentro de los límites de unos con
tingentes oportunamente fijados.


